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de la reclamación formulada por el recurrente y otros contra 
el Acuerdo del titular del Centro Concertado «Santa María del 
Valle» de Mairena del Aljarafe, Sevilla, por el que se publica la 
relación de alumnos y alumnas admitidos y no admitidos en 
el Primer Curso de Educación Primaria de dicho Centro para 
el curso 2009/2010, respecto a su hijo menor, y para que se 
realicen los emplazamientos de los posibles interesados co-
rrespondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 504/2009 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla. De conformi-
dad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan perso-
narse en legal forma como demandados en el plazo de nueve 
días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla en el recurso de protección de derechos 
fundamentales núm. 510/2009 y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente 
al recurso de Protección de Derechos Fundamentales núm. 
510/2009, interpuesto por don Manuel Pedro Laza Laza y otro 
contra la resolución de la Delegación Provincial en Sevilla de 
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía de fecha 
24 de agosto de 2009 por la que estiman parcialmente di-
versas reclamaciones formuladas contra el Acuerdo del Sr./a. 
titular del C.C. «Bienaventurada Virgen María» de Castilleja de 
la Cuesta (Sevilla) por el que se publica la relación de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en el primer curso del 
Segundo Ciclo de Educación Infantil de dicho centro para el 
curso escolar 2009/2010, y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo de Protección de Derechos Fundamenta-
les núm. 510/2009, del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Sevilla. De conformidad con lo previsto 
en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia precedida de un índice de los documentos que lo 
integran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en 
el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 15 de septiembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Andalucía con destino en la provincia de 
Málaga, relativos a las solicitudes presentadas entre el 
1 y el 31 de mayo de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 
2009, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odonto-
lógica, correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social para el personal funcionario y no laboral y para 
el personal laboral al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que esta-
blece la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 
10.5.2001), mediante la que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2, en relación con el artículo 
2.1 de la mencionada Orden, establece que la modalidad de 
ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.
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Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden, se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Conse-
jería, de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan 
competencias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 
de noviembre), modificada por la Orden de 12 de diciembre 
de 2002 (BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta 
Delegación Provincial la competencia para la gestión y resolu-
ción de la ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada 
en el Reglamento de ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con 
destino en la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales ayudas para el ejercicio 2009.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y de-
más preceptos de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos 
para la concesión de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, ejercicio 2007, en la modalidad de Médica, Protésica 
y Odontológica, correspondiente a las solicitudes presentadas 
en el período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo de 2009, 
que a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Pro-
vincial de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la moda-
lidad de «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente 
a las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 y 31 de mayo de 2009, del personal al Servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía con indicación de las 
causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web del empleado público: http://www.iuntadean-
dalucia.es/iusticiayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación con el contenido 
de dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padeci-
dos en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-

tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 16 de septiembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Sillero Crovetto. 

 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Sevilla, por la que se hacen públicos los lista-
dos definitivos de excluidos de las ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica 
y Odontológica», para el personal funcionario y no labo-
ral y personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, co-
rrespondiente a las solicitudes presentadas durante los 
meses de enero y febrero de 2009.

Examinadas las alegaciones presentadas a los listados 
provisionales de excluidos de las ayudas de Acción Social para 
el personal al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» publi-
cados mediante Resolución de esta Delegación Provincial, de 
fecha 24 de junio de 2009 (BOJA núm. 135, de 14.7.2009), 
relativas a las solicitudes presentadas durante los meses de 
enero y febrero de 2009, por el personal funcionario y no labo-
ral y el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía en la provincia de Sevilla, de acuerdo a lo 
establecido por la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Los interesados que hubiesen presentado sus 
solicitudes durante los meses de enero y febrero de 2009 y 
siempre que estas no reuniesen los requisitos exigidos regla-
mentariamente, fueron objeto de requerimiento a través de la 
Resolución de esta Delegación Provincial, de fecha 24 de junio 
de 2009 (BOJA núm. 135, de 14.7.2009), concediéndoles un 
plazo de quince días para que subsanasen la falta o acompa-
ñasen los documentos preceptivos.

Segundo. Se ha comprobado que las solicitudes presenta-
das hasta la fecha indicada y correspondientes a los interesa-
dos que figuran en el listado adjunto, cuya exclusión se hace 
pública mediante esta Resolución, carecen de los requisitos 
exigidos de acuerdo a la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Regla-
mento de ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.


